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El comercio yEuropa

L a sentencia de finales de marzo del Tribunal de
JusticiaEuropeo sobre la normativa comercial ca-
talana, y española, desatóun revuelo conveniente-
mente amplificado por el lobby de las grandes su-

perficies, del que sehicieroneco algunos titulares pocome-
ditados y algunos bufetes de abogados que se posicionaban
para captar eventuales clientes.

En el 2008, el lobby de las grandes superficies, al parecer
apadrinado por un destacado diputado del grupo popular
europeo, consiguió que la Comisión Europea presentara
unademanda contra la normativa entonces vigente enCata-
lunya y contra elmarco general establecido por la normati-
va española. La sentencia, en el caso de Catalunya, afecta a
la ley de Equipaments Comercials del 2005, una ley actual-
mente derogada. Concretamente, los elementos que la de-
manda cuestionaba de aquel texto eran la existencia de la
Comisión de Equipamientos Comerciales, el silencio nega-
tivo en la concesión de licencias, el uso de criterios econó-
micos para decidir las citadas concesiones, el propio
PTSEC (Pla Territorial Sectorial d'Equipaments Comer-
cials) y el uso de las TUC (Trames Urbanes Consolidades)
como reguladoras de les implantaciones.
A lo largo del proceso se fueron tratando dichas cuestio-

nes con los representantes de la CE, que en el último tramo
fueron asistidos por dos abogados de un reconocido bufete
catalán. Por el camino se aprobó (2006) la directiva de
ServiciosdeMercado Interior (la directiva Bolkenstein) pa-
ra liberalizar los servicios, que los estados miembros de-
bían transponer a su normativa interna antes del 2010. Un
decreto ley, convalidado por el Parlament en enero del

2010,modificó la norma-
tiva catalana, de modo
que, del conjunto de ele-
mentos cuestionados –y
aun matizadamente– en
la sentencia, sólo sigue
el último, las TUC, aun-
que con características
muy distintas.

De hecho, la senten-
cia no califica como inadecuados los criterios de localiza-
ción comercial en trama urbana, sino que pide que sean
más precisos, cosa que, en la legislación vigente se cumple,
ya que se objetivan, se precisan y se hacen previsibles para
losoperadores. Loúnico quehace falta ahora es que se justi-
fique adecuadamente la proporcionalidad de lamedida an-
te la CE y se acredite que los criterios de implantación en la
trama urbana y de dimensión se fundamentan en razones
imperiosas de interés general. En conclusión, la sentencia
no cuestiona de forma relevante ningún aspecto de la nor-
mativa comercial vigente enCatalunya. En todo caso al con-
trario, su argumentario abre la puerta a validar instrumen-
tos tan eficaces de ordenación comercial como los planes
de usos comerciales impulsados por los ayuntamientos.

Las farmacias catalanas prevén
despedirmásde 2.000personas
Las oficinas han visto reducidos sus beneficios en un 25%

ROSA SALVADOR
Barcelona

Las oficinas de farmacia de Cata-
lunya prevén recortar entre
2.000 y 3.000 empleos este año
por el impacto en sus ventas y be-
neficios de los dos decretos de re-
corte del gasto farmacéutico que
aprobó el Gobierno el año pasa-
do. Según Jordi deDalmases, pre-
sidente del Consejo de Colegios
de Catalunya, en marzo las boti-
cas han reducido las ventas de
medicamentos que financia la Se-
guridad Social un 11,9%, pese a
que el número de recetas dispen-
sadas se ha incrementado un
4,5%, y la rentabilidad neta para
el farmacéutico (descontando to-
dos los gastos operativos) ha baja-
do un 25%. “Aunque suben las
ventas en unidades el recorte de
ingresos es tan grande que sólo
queda la opción de reducir perso-
nal”, asegura, y prevé la desapari-
ción de un puesto de trabajo por
oficina. En Catalunya, explica,
existen 3.065 farmacias que em-
plean a 12.000 personas, de las
que 6.000 son farmacéuticos y el
resto auxiliares. “La farmacia ca-
talana ya ha asumido el recorte
de gastos del 10% que quiere im-
poner la Generalitat, e incluso lo
está superando con creces”, ase-
gura. Según sus cálculos, este año
laGeneralitat se ahorrará 180mi-
llones de euros en gasto enmedi-
camentos, el 10% de la factura-
ción del sector que fue de 1.836
millones el año pasado. “El pre-
cio medio de cada medicamento
que receta el Seguro en Catalu-
nya es ahora de 10,89 euros, cuan-
do en diciembre, por ejemplo,
era del 12,2 euros”.
Dalmases explica que el recor-

te de la Seguridad Social se suma
a la caída de las ventas de produc-
tos de financiación privada (para-
farmacia, cosmética...), que antes
de la crisis aportaban alrededor
del 30%de los ingresos de las far-
macias pero que han acusado du-
ramente la caída del consumo: en
el 2010 se redujeron de nuevo

sus ventas, un 15% y apenas apor-
tan ya el 20% de las ventas.
Según los colegios catalanes,

los dos decretos que aprobó el
Gobierno el año pasado han su-
puesto un recorte del 30% en el
precio de venta de los genéricos,
otro del 7,5% en el precio de los
medicamentos innovadores; un
recorte en los precios de referen-

cia del 4,7% y un descuento por
volumen de ventas del 5%, en un
momento en que las farmacias,
además, están asumiendo inver-
siones en informática importan-
tes, para implantar la receta elec-
trónica.
Dalmases explicó que los recor-

tes impactan de forma especial-
mente grave en las farmacias

más pequeñas, que ya eran poco
rentables antes de los ajustes. Se-
gún los colegios, enCatalunya es-
tá comprometida la continuidad
de 210 farmacias porque “el ren-
dimiento del establecimiento es
menor que el salario de convenio
de un farmacéutico: un licencia-
do ganaría más cerrándola y yen-
do a trabajar como asalariado en
otra farmacia”.
El colegio recuerda que el sec-

tor farmacéutico catalán es ya
uno de losmás ajustados del Esta-
do. Según las estadísticas del Con-
sejo de Colegios de Farmacéuti-
cos, Catalunya es ya la tercera co-
munidad autónoma con el precio
medio por recetamás bajo de Es-
paña, sólo por detrás de Andalu-
cía y Madrid, aunque la pobla-
ción catalana está más envejeci-
da (un 16% de los residentes en
Catalunya tienen más de 65
años). “El preciomedio de losme-
dicamentos con receta es ahora
de 10,89 euros, cuando la media
del Estado en diciembre era de
14 euros, asegura. En farmacia,
sin duda, nuestro sistema sanita-
rio es muy eficiente”.c
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Un licenciado ganaría
más cerrándola
y yendo a trabajar
como asalariado
en otra farmacia

La sentencia no
cuestiona ningún
aspecto relevante de
la normativa catalana

Economista

El recorte hunde los ingresos de las farmacias
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RECETAS FACTURACIÓN
2010 2011

Enero

12.300.912
6,64%

13.117.390

Febrero

11.946.767

12.569.012

5,21%

Marzo

13.485.572

13.768.512

2,10%

Total trimestre

37.733.251

39.454.914

4,56%

Enero

156.669.775

149.549.446

4,54%

Febrero

153.576.109

143.257.162

6,72%

Marzo

171.049.389

150.583.987

11,96%

Total trimestre

481.295.273

443.390.594

7,88%
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